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REPUBLICA DEL ECUADOR 140,009 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

asno 

RESOLUCION N* 6.1.1.1. 0735 

Dx. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO : 

(HE se han presentado a este Despecho tres testimonios de 

la escritura pública de aumenta de capital y refocua de extatutos 

de la compañía TECNICENTRO SUPERIOR TECNISUPER S.A. ororgada ente 
21 Hoteríoa Vigesimo OUctavo del cantón Quito «el 5 de febrero de 

1996 juntamente coa la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y úe Valores, ha 
eritido informe favorable parz la aprobación solicitadas 

ER ajercicio de sus atribuciones; 

RESUECLIVEe: 

ARTICULO —PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y refer Ce 

estatutos us TRCPBICERTRO SUPERION TECNISUPER S.A. en los terminos 

constantes de la relerióla escrilara 

ARPÍCULO SEGUIA. SiISPONELR qua € p“otarív Yigusimo Cctavi úud 

cantón Guito tus “te al máacyen de las «ut;rices de la escritura 
Púvlica que sé aprueba y dea de constitución, en su crúen, “el 
contenico ue la presenta Resolución; y sienta en las copias las 
Ca2ciws respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DAISPONIE quo 6l Reyistiadoi Mercantil dei cantor 

Quito inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tul 

inscripcion al margen de 4“ coastituwcion, y siente es las copias 

las razones del cumplimiento €e lo dispuesto en este ácticulo 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que ua catracto de la referión escritura 

3e ¡pualique, por una Vez, es uno áe low periódicos de mayor circula- 

ción en Quito. » 
YA 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Qíáito, 7 MAR 1998 
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